
 

 

 

 

 

 

 

 

Segundo informe que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral con el propósito de atender el principio de definitividad 

que rige los procesos electorales y, por lo tanto, difundir la realización y conclusión 

de las etapas, actos y actividades trascendentes de este órgano electoral, durante 

los procesos electorales locales 2019-2020 y los extraordinarios que deriven de los 

mismos. 

 

 

 

 

 

 

30 de septiembre de 2020 

 

 

 

 

 



1 

 

Contenido 

 

Introducción ................................................................................................................ 2 

1. Preparación de los procesos electorales locales .................................................. 3 

1.1 Suspensión y reanudación de los procesos electorales.................................. 3 

1.2 Integración de mesas directivas de casilla y capacitación .............................. 4 

1.3 Reglas especiales para la implementación del voto electrónico ..................... 5 

1.4 Padrón Electoral, Lista Nominal de Electores y Credencial para Votar .......... 5 

1.5 Acceso a radio y televisión ............................................................................... 7 

1.6 Registro de representantes de partidos políticos y candidaturas 

independientes ........................................................................................................ 8 

1.7 Observación electoral ....................................................................................... 9 

1.8 Propaganda gubernamental ............................................................................. 9 

1.9 Normas en materia de fiscalización ............................................................... 10 

 

  

  



2 

 

Segundo informe que presenta el Secretario Ejecutivo al Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral con el propósito de difundir, en atención al 

principio de definitividad que rige los procesos electorales, la realización y 

conclusión de las etapas, actos y actividades trascendentes de este órgano 

electoral, durante los procesos electorales locales 2019-2020 y los 

extraordinarios que deriven de los mismos, en cumplimiento al artículo 431 

del Reglamento de Elecciones 

 

Introducción 

El proceso electoral “…es el conjunto de actos ordenados por la Constitución y esta 

Ley, realizados por las autoridades electorales, los partidos políticos, así como los 

ciudadanos, que tiene por objeto la renovación periódica de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo tanto federal como de las entidades federativas, los 

integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y los Jefes 

Delegacionales en el Distrito Federal”.1 

Para los procesos electorales locales, el Instituto Nacional Electoral (INE) tendrá las 

siguientes atribuciones:2 

• La capacitación electoral,  

• La geografía electoral,  

• El padrón y la lista de electores,  

• La ubicación de casillas y la designación de sus funcionarios,  

• Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de:  
o resultados preliminares  
o encuestas o sondeos de opinión  
o observación electoral  
o conteos rápidos  
o impresión de documentos y producción de materiales electorales, y  

• La fiscalización de los ingresos y egresos de los, aspirantes, partidos 

políticos, candidatos y candidaturas independientes.   

En estos informes se da cuenta de las actividades a cargo del INE, relativas a la 

organización de los procesos electorales locales 2019-2020, que se celebran en 

Coahuila e Hidalgo. Por supuesto, en esta ocasión no se debe pasar por alto el 

contexto inédito en el que nos encontramos, pues la declaratoria de pandemia 

emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS), así como las medidas que 

se adoptaron por las autoridades sanitarias en México para hacer frente a la 

 
1 Artículo 207 de la LGIPE. 
2 Artículo 32, numeral 1, inciso a) de la LGIPE. 
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emergencia sanitaria, inevitablemente tuvieron impacto sobre las actividades de las 

autoridades electorales y el desarrollo de los procesos electorales. 

En ese sentido, es importante recordar que el primer informe de definitividad se 

presentó a este Consejo General, el pasado 21 de febrero de 2020, y fue el 11 de 

marzo cuando la OMS declaró pandemia el brote de Coronavirus COVID-19, por lo 

que en este segundo informe se dará cuenta de la suspensión y reanudación de los 

procesos electorales locales y, en general, de la realización y conclusión de las 

etapas, actos y actividades trascendentes de esta autoridad electoral con corte del 

10 de febrero al 25 de septiembre de 2020. 

Luego de la declaratoria de pandemia emitida por la OMS, la JGE aprobó medidas 

de excepcionalidad e instrucciones de carácter temporal para la continuidad de 

operaciones institucionales derivado de la pandemia del Coronavirus, COVID-193. 

Por su parte, el CG autorizó la celebración a través de herramientas tecnológicas, 

de sesiones virtuales o a distancia, ordinarias o extraordinarias, del CG o la JGE, 

durante el periodo en el que se mantuvieran las medidas.4 

 

1. Preparación de los procesos electorales locales  

1.1 Suspensión y reanudación de los procesos electorales5 

En virtud del contexto de emergencia sanitaria ya mencionado, el 1 de abril de 2020, 

el CG aprobó ejercer la facultad de atracción a efecto de determinar la suspensión 

temporal del desarrollo de los procesos electorales locales en Coahuila e Hidalgo y, 

en consecuencia, posponer la fecha para celebrar la jornada electoral (Resolución 

INE/CG83/2020).  

En dicha resolución se acordó que una vez restablecidas las condiciones de 

seguridad sanitaria y en atención a la información que proporcionen las autoridades 

de salud, el CG determinará la fecha para celebrar la jornada electoral y reanudar 

las actividades inherentes al desarrollo de los procesos electorales locales. 

En este sentido, el 30 de julio de 2020, el CG determinó que la jornada electoral se 

realice el domingo 18 de octubre de 2020 (Acuerdo INE/CG170/2020). En el mismo 

acuerdo se tomaron, entre otras, las siguientes determinaciones: 

 
3 Acuerdo INE/JGE34/2020 del 17 de marzo de 2020. 
4 Acuerdo INE/CG82/2020 del 27 de marzo de 2020. 
5 Artículo 42 de la LGIPE. 
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• Ajustar tanto el plan integral como los calendarios de coordinación para dar 

continuidad a las actividades de preparación de las elecciones. En estos se 

estableció que las campañas electorales se realizarían del 5 de septiembre 

al 14 de octubre de 2020. 

• Se fijó la fecha de toma de protesta de los ayuntamientos de Hidalgo para 
el 1 de enero de 2021. 

• Se reanudaron los efectos de los acuerdos correspondientes a la 
distribución de tiempo en radio y televisión, así como las pautas aprobadas 
por el Comité de Radio y Televisión, para considerar la reanudación de los 
periodos de intercampaña, campaña, reflexión y jornada electoral, a partir 
del 14 de agosto; así como reanudar los acuerdos relacionados con 
televisión restringida satelital. 

• Se ordenó la suspensión de propaganda gubernamental desde el inicio de 
las campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada electoral. 

 

1.2 Integración de mesas directivas de casilla y capacitación 

El 30 de julio de 2020, y ante la reanudación de los procesos electorales locales, el 

CG aprobó la adenda con precisiones operativas a la Estrategia de Capacitación y 

Asistencia Electoral (ECAE) 2019-2020, así como adenda sobre la urna electrónica 

(Acuerdo INE/CG171/2020). Con la aprobación de este acuerdo se hace posible 

retomar el trabajo en campo para la integración de mesas directivas de casilla, así 

como la capacitación de las y los ciudadanos insaculados. Estos trabajos se 

retomaron a partir de la segunda insaculación y, por ende, con la segunda etapa de 

capacitación. 

Cabe señalar que las actividades inherentes a los procesos electorales fueron 

suspendidas cinco días antes de concluir la primera etapa de capacitación; sin 

embargo, ello no implicó ninguna afectación, en virtud del buen avance que se tenía, 

pues de los 578,436 ciudadanas/os sorteados en la primera insaculación, y que 

finalmente ascendió a 582,689, debido a la incorporación de 0.73% (4,253) 

ciudadanos/as provenientes de la Lista Nominal de Electores, derivado de la 

necesidad de atender la complejidad que se suscita en la integración de las mesas 

directivas de casilla en algunas secciones electorales, la primera etapa de 

capacitación cerró con las cifras siguientes:6  

 
6 Información obtenida del Informe relativo a la Primera etapa de integración de mesas directivas de casilla y 
capacitación electoral, presentado en la Décima Sesión Extraordinaria de la Comisión temporal para el 
seguimiento a las actividades de los procesos electorales locales 2019-2020, celebrada el 13 de agosto de 
2020. 
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Entidad 
Ciudadanas/os 

sorteados 
Ciudadanas/os 

visitados 
Ciudadanas/os 

capacitados 

Ciudadanas/os 
que cumplen 

requisitos de ley 

Coahuila 294,138 294,138 52,634 52,289 

Hidalgo 288,551 283,670 54,699 54,603 

Total 582,689 577,808 107,333 106,892 

 

1.3 Reglas especiales para la implementación del voto electrónico 

El 21 de febrero de 2020, semanas previas a la suspensión de las actividades 

inherentes a los procesos electorales locales, el CG aprobó dos acuerdos 

fundamentales para el ejercicio de voto electrónico, se trata de los siguientes: 

• Plan de verificación del modelo de operación de la casilla con urna 
electrónica (Acuerdo INE/CG59/2020). 

• Plan de seguridad, así como el plan de continuidad del modelo de operación 
de la casilla con urna electrónica (Acuerdo INE/CG60/2020). 

• En la misma sesión del CG, se aprobaron las bases generales para 
homologar los cómputos distritales y municipales de las casillas con urna 
electrónica (Acuerdo INE/CG65/2020). De manera que, en el caso de un 
recuento de votos de casillas con urna electrónica por las causales previstas 
en la ley, el nuevo escrutinio y cómputo se realizará mediante la extracción 
de los testigos de voto que se encuentren en las urnas o en el paquete 
electoral, y se procederá al recuento de estos en el pleno del Consejo 
Municipal o Comité Distrital correspondiente, atendiendo los principios 
rectores de certeza, legalidad y máxima publicidad. Al finalizar este 
procedimiento, se dejará constancia de los resultados obtenidos en el acta 
de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el Comité Distrital o Consejo 
Municipal. 

 

1.4 Padrón Electoral, Lista Nominal de Electores y Credencial para 

Votar7 

El 15 de mayo de 2020, el CG aprobó que las credenciales para votar que perdieron 

vigencia el 1º de enero de 2020 y no han sido renovadas, continúen vigentes hasta 

el 1º de septiembre de 2020, con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria 

por la pandemia del coronavirus, COVID-19 (Acuerdo INE/CG92/2020). El 7 de 

septiembre de 2020, de nueva cuenta el CG aprobó modificar el plazo para que las 

 
7 Artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 3 de la CPEUM; y 32, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGIPE. 
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credenciales para votar continúen vigentes, ahora hasta el 6 de junio de 2021 

incluyendo los procesos electorales locales 2019-2020. (Acuerdo 

INE/CG284/2020), pues la aplicación del principio pro homine justifica en este caso 

una interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se trata de una 

excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados 

constitucionalmente, los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho 

menos suprimidos. 

El 07 de septiembre de 2020, el CG aprobó las modificaciones a los “Lineamientos 

que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas 

Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2019-2020”, así 

como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 

Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los procesos electorales 

locales 2019-2020, aprobados mediante diverso INE/CG394/2019 (Acuerdo 

INE/CG283/2020). Los alcances de estos lineamientos se vieron interrumpidos por 

la suspensión temporal del desarrollo de los procesos electorales. 

Derivado de lo anterior, se determinó reajustar fechas y plazos de los cuales 

destacan los siguientes: 

• Periodo para solicitar la reimpresión de la credencial para votar: 3 de agosto 

al 2 de octubre de 2020;  

• Disponibilidad de las credenciales para votar de la ciudadanía que hubiesen 

realizado su trámite de inscripción y/o actualización hasta el 15 de enero de 

2020 o bien, solicitado reposición por robo, extravío o deterioro grave hasta 

el 31 de enero de 2020: hasta el 26 de agosto de 2020;  

• Disponibilidad de las credenciales para votar producto de solicitudes de 

reimpresión por robo, extravío o deterioro grave, así como de resoluciones 

favorables de instancias administrativas o demandas de juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano (JDC): hasta el 

16 de octubre de 2020;  

• Fecha de corte para la impresión de la lista nominal de electores definitiva 

con fotografía (LNDF): 26 de agosto de 2020;  

• Entrega de las LNDF a los Consejos Locales para su distribución: a más 

tardar el 2 de octubre de 2020;  

• Fecha de corte para la generación e impresión de la lista nominal de electores 

producto de instancias administrativas y resoluciones favorables del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF): 25 de septiembre de 

2020;  

• Entrega de la lista nominal de electores producto de instancias 

administrativas y resoluciones favorables del TEPJF: 2 de octubre de 2020;  



7 

 

• Fecha de corte para el procesamiento de las resoluciones favorables 

derivadas de la interposición de instancias administrativas y/o de las 

demandas de JDC: 26 de agosto de 2020; 

• Fecha límite para que la ciudadanía presente su instancia administrativa con 

un motivo diverso al de la reimpresión: 5 de septiembre de 2020; 

El 11 de septiembre de 2020, el CG declaró que el padrón electoral y la lista nominal 

de electores que serán utilizados con motivo de las jornadas electorales a 

celebrarse el 18 de octubre de 2020, son válidos y definitivos (Acuerdo 

INE/CG288/2020). El Padrón Electoral quedó integrado por 4’416,763 registros de 

ciudadanas/os inscritos, y la Lista Nominal con 4’407,084 ciudadanas/os que podrán 

emitir su voto el próximo 18 de octubre. El estadístico es el siguiente: 

Entidad 

Padrón Electoral LNE Total  
Padrón 

Electoral 

Total  
LNE 

% de 
cobertura 

Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

Coahuila 1,099,011 1,127,158 1,096,440 1,124,306 2,226,169 2,220,746 99.76 

Hidalgo 1,034,358 1,156,236 1,032,154 1,154,184 2,190,594 2,186,338 99.81 

Total 2,133,369 2,283,394 2,128,594 2,278,490 4,416,763 4,407,084 99.78 

 

1.5 Acceso a radio y televisión8  

Con el propósito de otorgar la prerrogativa de acceso a radio y televisión durante 

los periodos de precampañas y campañas locales a los partidos políticos y 

candidatos independientes, el Comité de Radio y Televisión aprobó los siguientes 

acuerdos:  

• Por el que se responde a la solicitud formulada por el partido político local 

Nueva Alianza Hidalgo, relacionada con la actualización del Catálogo de 

Emisoras que participan en la cobertura del Proceso Electoral Local 2019-

2020 (INE/ACRT/04/2020). 

• Por el que se aprueban los escenarios para que los concesionarios de 

televisión restringida satelital cumplan con las disposiciones en materia 

electoral respecto de la retransmisión de señales radiodifundidas; se aprueba 

el listado de señales que podrán utilizar para el cumplimiento de la referida 

obligación y se toma nota respecto del escenario al que se apegarán con 

 
8 Artículos 41, primer párrafo, Apartado A, Base III de la CPEUM; y 30, numeral 1, inciso h) y 160, numeral 1 
de la LGIPE. 
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motivo de los procesos electorales locales que se celebran durante dos mil 

veinte (Acuerdo INE/ACRT/05/2020). 

 

1.6 Registro de representantes de partidos políticos y candidaturas 

independientes 

El 21 de febrero de 2020, el CG aprobó el modelo para la operación del sistema de 

registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes generales y 

ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y candidaturas 

independientes para los procesos electorales locales ordinarios 2019-2020, así 

como para los procesos extraordinarios que deriven de los mismos (Acuerdo 

INE/CG64/2020). 

El 21 de agosto de 2020, el CG aprobó modificar el acuerdo señalado en el párrafo 

previo, respecto a los periodos de ejecución del modelo para la operación del 

sistema de registro de solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes 

generales y ante mesas directivas de casilla de los partidos políticos y candidaturas 

independientes (Acuerdo INE/CG203/2020). Los plazos que se ajustaron son los 

siguientes: 

Fase Actividad Fecha/Periodo 

Fase 4 Pruebas de acceso y simulacros 
A más tardar el 25 de 

agosto 

Fase 5 
Inicio de registro de solicitudes/sustitución de 
representantes (registro individual y/o carga por lote). 

27 de agosto 

Fase 5 Límite para carga por lote. 5 de octubre 

Fase 5 Límite para sustituciones por lote. 5 de octubre 

Fase 5 Límite para registro individual. 5 de octubre 

Fase 6 
Las y los actores políticos señalarán qué solicitudes, 
sin observaciones, fungirán como sus representantes 
generales. 

Del 6 al 8 de octubre 

Fase 7 Cruces de información 
A partir del 

4 de septiembre 

Fase 9 Límite para sustituciones individuales. 8 de octubre 

Fase 10 
Fecha para asentar firma digitalizada y sellos 
digitales en los nombramientos. 

9 de octubre 

Fase 10 
Entrega de listados de representantes ante MDC y 
generales al OPL. 

10 de octubre 

Fase 11 

Fecha a partir de la que se pueden realizar consultas 
y, en su caso, descarga e impresión de 
nombramientos con firma digitalizada y sellos 
digitales.  

10 de octubre 

Fase 12 
Entrega del OPL a las JLE de las copias legibles de 
las actas de la Jornada Electoral y de las de escrutinio 
y cómputo de las casillas en archivos digitales. 

A más tardar el 5 de 
noviembre 
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1.7 Observación electoral 

El 15 de mayo de 2020, el CG conoció los informes sobre el seguimiento al 

procedimiento de acreditación de las y los observadores electorales en los procesos 

electorales locales ordinarios 2019-2020, de fechas 23 de marzo y 29 de abril, 

respectivamente. En este último se reportó la recepción de 200 solicitudes, de las 

cuales 131 (65.5%) fueron ingresadas por el INE y 69 (34.5%) por los OPL. La 

entidad con mayor número de registros en ese momento era Coahuila con 105 

(52.5% del total), e Hidalgo con 95 (47.5% del total).  

 

El 21 de agosto de 2020, el CG aprobó el procedimiento para el registro, a través 

de correo electrónico, de la ciudadanía interesada en realizar observación electoral 

en las elecciones locales a celebrarse en 2020 en los estados de Coahuila e 

Hidalgo, ante la contingencia sanitaria originada por el virus SARS-CoV2 (COVID -

19) (Acuerdo INE/CG204/2020). Para hacer viable este procedimiento, se 

habilitaron las cuentas coah.observadorespel2020@ine.mx y 

hgo.observadorespel2020@ine.mx, para recibir las solicitudes bajo esta modalidad. 

Al 25 de septiembre de 2020, se han recibido 500 solicitudes9, como se muestra en 

la tabla siguiente:  

Entidad  
Solicitudes 
recibidas 

Procedencia Aprobadas 

INE OPLE 
Consejo 

Local 
Consejo 
Distrital 

Total 

Coahuila 197 81 116 32 86 118 

Hidalgo 303 273 30 129 5 134 

Total 500 354 146 161 91 252 

 

1.8 Propaganda gubernamental 

El 21 de agosto de 2020, el CG dio respuesta a la consulta formulada por la 

Secretaría de Gobernación, relacionada con el informe de labores del Presidente de 

la República (Acuerdo INE/CG215/2020). A través de este acuerdo se determinó la 

improcedencia de la difusión de información relacionada con el Informe de Gestión 

que rindió el 1º de septiembre el Presidente de la República ante el Congreso de la 

Unión, en los medios de comunicación social correspondientes a los estados de 

Coahuila de Zaragoza e Hidalgo, durante los días 5 y 6 de septiembre de 2020.  

 
9 Fuente: Sistema de Observadores/as Electorales, DEOE. 25 de septiembre de 2020, 18:00 horas. 

mailto:coah.observadorespel2020@ine.mx
mailto:hgo.observadorespel2020@ine.mx
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Al respecto, por lo que hace a las señales de radio y televisión que se originan en 

las entidades de Coahuila e Hidalgo, así como en las emisoras de radio y canales 

de televisión de entidades vecinas o aledañas, cuya cobertura abarque parte o la 

totalidad del territorio de dichas entidades con proceso electoral, contenidas en el 

Acuerdo INE/ACRT/23/2019, las cuales son identificadas como aquellas que no 

pueden difundir propaganda gubernamental, desde el inicio de las campañas, hasta 

el fin de la Jornada Electoral. 

1.9 Normas en materia de fiscalización10  

El 30 de julio de 2020, una vez que se aprobó la reactivación de los procesos 

electorales locales en Coahuila e Hidalgo, el CG aprobó la reanudación de los 

trabajos para la fiscalización de los informes de ingresos y gastos únicamente por 

lo que hace a la precampaña y el apoyo ciudadano; así como la reanudación del 

cómputo de plazos exclusivamente por cuanto hace a los procedimientos 

administrativos sancionadores en materia de fiscalización (Acuerdo 

INE/CG184/2020). Los plazos acordados son los siguientes: 

Coahuila 

 

Hidalgo 

 

El 31 de agosto de 2020, el CG conoció los dictámenes y aprobó las resoluciones 

relativas a las irregularidades encontradas en la revisión de los informes de ingresos 

y gastos del periodo de obtención de apoyo ciudadano y precampaña de las y los 

aspirantes y precandidatos a diversos cargos, correspondientes al proceso electoral 

local ordinario 2019-2020 en los estados de Coahuila e Hidalgo, según se observa 

en la tabla siguiente:  

 
10 Artículos 32, numeral 1, inciso a), fracción VI; 190, numeral 2; y 192, numeral 1, incisos a) y d) de la LGIPE. 
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Entidad Cargos Dictamen/ Resolución 

Coahuila 

Apoyo ciudadano 

aspirantes a diputaciones 

locales 

INE/CG239/2020 e 

INE/CG240/2020 

Coahuila  
Precampaña diputaciones 

locales  

INE/CG241/2020 e 

INE/CG242/2020 

Hidalgo 

Apoyo ciudadano 

aspirantes a presidencias 

municipales 

INE/CG243/2020 e 
INE/CG244/2020 

Hidalgo 
Precampaña presidencias 

municipales 
INE/CG245/2020 e 
INE/CG246/2020 

 

El 31 de agosto de 2020, el CG determinó el ajuste de los plazos para la fiscalización 

de los informes de ingresos y gastos correspondientes al periodo de Campaña, de 

los procesos electorales locales ordinarios 2019-2020, en los estados de Coahuila 

e Hidalgo, con motivo de la reanudación de dichas actividades que se encontraban 

suspendidas por la contingencia sanitaria (Acuerdo INE/CG247/2020), para quedar 

como se muestra en la tabla siguiente:  

 


	Introducción
	1. Preparación de los procesos electorales locales
	1.1 Suspensión y reanudación de los procesos electorales
	1.2 Integración de mesas directivas de casilla y capacitación
	1.3 Reglas especiales para la implementación del voto electrónico
	1.4 Padrón Electoral, Lista Nominal de Electores y Credencial para Votar
	1.5 Acceso a radio y televisión
	1.6 Registro de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes
	1.7 Observación electoral
	1.8 Propaganda gubernamental
	1.9 Normas en materia de fiscalización


